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Francisco Camas se reúne con hosteleros de la Plaza de Vargas para abordar cuestiones relativas a la convivencia entre ocio y descanso
Durante el encuentro se abordaron temas relativos a la presencia policial o la reciente declaración de este enclave como Zona Acústicamente Saturada
11 de junio de 2017. El teniente de alcaldesa de Urbanismo, Dinamización Cultural, Patrimonio y Seguridad, Francisco Camas, ha mantenido esta semana encuentros con dos hosteleros de la Plaza de Vargas para atender y conocer sus necesidades y sugerencias en relación a la convivencia entre el ocio y el descanso. 
En concreto, el teniente de alcaldesa se reunió con los propietarios de los bares El Duplicado y La Barbería, a quienes ha agradecido su “disposición al diálogo y a la colaboración para buscar fórmulas que favorezcan la convivencia y tratar de conciliar al máximo sus intereses como hosteleros con el derecho de los vecinos al descanso”.
Durante la reunión, que se enmarca dentro de la ronda que el teniente de alcaldesa está manteniendo tanto con vecinos como con hosteleros de éste y otros enclaves del centro histórico, se abordaron temas relativos a la presencia policial durante los fines de semana en la Plaza de Vargas, que, como explicó el jefe de Policía, Javier Andrada, que estaba presente en la reunión, forma parte de un dispositivo de seguridad que abarca no sólo  esta plaza, sino aquellas zonas con mayor actividad de ocio nocturno. 
Los hosteleros se mostraron interesados también en proyectos que el Gobierno local ha presentado y que afectan a este espacio, como es el caso del Plan de Movilidad del Centro Histórico, cuyo borrador se dio a conocer recientemente, y que contempla entre sus propuestas la inclusión de Plaza de Vargas en la red peatonal que se pretende implantar al objeto de racionalizar el uso del vehículo privado y dar prioridad al peatón. Sobre este asunto, Francisco Camas explicó que se trata aún de un borrador que está siendo sometido a debate al objeto de aplicarlo con el máximo consenso posible. 
Durante ambas reuniones, se plantearon también aspectos relacionados con la resolución de la declaración de la Plaza de Vargas como Zona Acústica Saturada -que incluye también la calle San Pablo, un tramo de Caballeros y la plaza del Clavo-, cuyo procedimiento acaba de concluir el Ayuntamiento, a través de Urbanismo, y que entrará en vigor una vez se publique en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP). 
(Se adjuntan fotografías de ambas reuniones)
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